
CONVOCATORIA LECTURA TESIS DOCTORAL 

Como Secretario del Tribunal nombrado por la Comisión de Doctorado de la 

Universidad Complutense que ha de juzgar la tesis doctoral presentada por 

D/D' ... Ew.~~· ···~······ <í:~x··· ··· ···· ····· · · · ········ ·· 
titulada . :'E .. ......... 9,\ ..... . de, .... ~ .. -~~~~- .. ~ ... CL ..... b 
~~.o.p¡q~ ,iF .... ~ .... ~ ..... l::f,~w. .. .. o.M.d;.._ 
t._.~ .... ~~·········~···· fu.lfe{ .. Q.Ll~~~- ······ · ········ 
en la Facultad de . ... t\<2.d.i. _µ.AQ ... ... .... ..... , le comunico que, el Presidente 

del Tribunal ha convocado el acto de defensa de la tesis doctoral para el próximo 

día.2L.deTuMo, a las p. .~.m.l:t horas, en S.oJ.o.. . ~TuAr{iy de la Facultad 

de .. . lli.d.J. .(..!~ 

Madrid, ~ Jo_ 1U ¡.._/ Ü cb_ ~ 4 
EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL, 

Fdo. 

~~ÓJ 
Ha.J Q_ G__u_ r:; 11 !LY-.ru 
~-

Esta convocatoria deberá ser comunicada al DOCTORANDO, A LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL, AL 
DEPARTAMENTO/ORGANO RESPONSABLE DEL PROGRAMA/COMISIÓN ACADÉMICA y A LA SECRETARÍA 
DE ESTUDIANTES DEL CENTRO, por el SECRETARIO DEL TRIBUNAL, en el mismo día en el que se formalice la 
convocatoria . La defensa de la tesis deberá tener lugar antes de que se cumplan 40 días hábiles. Entre la fecha de la 
convocatoria y el acto de defensa, deberán mediar diez días hábiles. 


